
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2022-00102 

 DEMANDANTE: BEATRIZ ARIZA BONILLA 

 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto proferido por este 

despacho el 14 de diciembre de 2022, se admitió la demanda, y hasta el 

momento no se han notificado personalmente a la totalidad de los demandados, 

es del caso requerir al apoderado de la parte demandante para informe al 

despacho las diligencias que ha realizado tendientes a la notificación de los 

demandados.  

 

Por secretaria y a partir de la fecha proceda a contabilizar el termino 

previsto en el parágrafo del artículo 30 de código de procedimiento laboral.  

    

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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